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Lote número 9: Ollas exprés d,e cien plazas.-Be adjudica
a «lvarte Industrta.l. S. A... 95 011... exprés de cien plazas.
a 10.610.50 peset.... cada una. por un lmporte total de UlO'l.997,50
pesetas.

Lote número 10: Ollas exprés de 25 litros.-Se adjudica a
«Galenas Preciados, S. A.», 15 ollas, a 2.244 pesetas cada una.
por un importe de 33.660 pesetas. .

Lote número 11: Ollas exprés de 10 a 15 litros.-Se adjUdI
ca a «Galerias Preciados, S. A.», 90 ollas, a 1.104 pesetas cada
una, por un importe de 99.360 peseta¿;.

Lote número 12: Carrttos de comedor.-8e adjudica a' «in
dustrias del Metal. S. A.». 112 carritos, a. 4.000 pesetas cada
uno, por un importe total de 448.000 pesetas.

Lote número 13: Banáetas autoservtcfo.-8e adjudica a «O&
lerías Preciados. S. A.», 2.995 bandejas, a 227 pesetas cada. una,
por un total de 679.865 peset.... ..

Lote número 14.-Equtpos de cocina•........se adjudica a «Sán~

chez Vida! e Hijos. S. R. C.», 162 equipos, .s. 1.845 pesetas cada
uno, por un importe de 29-8.890 pesetas. A «.Alvarez & Cuba.
jo, S. A.», 456 equipos, a 658 pesetas cada uno, por un importe
de 299.300 pesetas.

Lote número 15: Equipos de platos y vasolJ.-Se adjudiea a
«Cristalerías Hervás), 129.629 equipos, Q 32,40 pesetas cada uno,
por 1.ID total de 4.199.979,60 pesetas.

Lote número 16: Cubiertos completos c1e comtda.-Se adju
dica a «Galerías Preciados, S. A.», 19.M2 cubiertos completos,
a 82 pesetas cada uno, por un importe de 1.599.984 pesetas.

Lote número 17: Equipos de cubiertos de servir.~e adjudi
ea a «Galerías Preciados, S. A,», 4U> equipos. a 1M pesetas
cada uno, por un importe de 63.910 pesetas.

Lote número 18: Equipos de fuentes de servir, en tres ta
maños.-Se adjudica a «Simeón y Cia.», 4.279 equipos, a 112,15
pesetas cada uno, por un importe total de 479.889,85 pesetas.

Lote número 19: Cortaftambres man1iales.-Se adjudica a
«Beroa, S. A.», 451 cortaftambres, a 1.330 pesetas cada uno,
por un total de 599.830 pesetas.

Lote número 20: CortaftamlYres eléctricos.~e adjudica a
«Galerias Preciados, S. A.», tres eortafiambres, a 8.998 pese
tas cada uno, por un total de 26.994 pesetas,

Lote número 21: Máquinas cortabacalao.-Se declara de·
sierto.

Lote número 22: Armarios metálicos de comedor.-Be deela-
ra desierto,

Lote número 23: SenJicios de desayuno.-Se adjudica a «Ga
lerias Preciados, S. A,», 13.186 servicios, a 22,75 pesetas cada
uno, por un importe de 299.981,50 pesetas.

Lote número 24: Paneras.~e declara desierto.
Lote número 25: Soperas,---Be adjudica a «Cristalerías Her

vás», 1.07~ soperas, Q 279 pesetas cada una. por un total de
299.925 poset..,.

Lote núInero 26,: Jarras de agua.---Be adjudica a ({GaIer1as
Preciados. S. A.», 1,078 jarras, a 102 pesetas cada una, por
un total de 109_956 pesetas.

Lote número 27: Besugueras.-5e adjudica a ({Lacazette, Sa
ciedad Anónima», 2.061 besugueras, a 97 peseta..~ cada una, por
un total de 199.917 pesetas.

Lote número 28: Cafeteras pavas de tres litros.-5e adjudi
ca a «Sime6n y Cía», 1.450 cafeteras, a 140 pesetas cada una..
por un tota] de 203.000 pesetas.

Lote número 29: Ensaladeras.-8e adjudica a «Cristalerías
Hervás», 3.875 ensaladeras, a 25.80 pesetas cada una. por un
total de 99.975 pesetas.

Lote número 30' Delantales de coctna.-8e adjudica a «Con·
feccionistas Agrupados, S. A.», 9.727 delantales, en tela serie 70.
a 51,40 pesetas cada uno, por un total de 499.967,80 pesetas.

Lote número 31: Paños de cDCina.-Se adjudica B. «Galerfas
Preciados. S. A,»), 8.823 pafios de cocina, a 13 pesetas cada
uno, por un importe de 114.699 pesetas. Asimismo, a la misma
Empresa, 6.951 pafios. a 16.50 pesetas. por un importe de
114.691.50 peset..,.

Asciende laftdjudicación provisional a un total de 18.701.496,81
pesetas,

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce
diere, por Orden ministerial. en el plazo de quince días, con8-'
tituyéndose a continuación por los adjudicatarios, dentro del
plazo reglamentario. 16 fianza. definitiva del 4 por 100. así como
formalización del contrato.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectQs.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.-EI Director general,

E. López y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarlos de Ense
ñanza Primaria.

RE80LUCION de la Junta Provincial de Cons
trucciones Escolares de Orense por la que se hace
publica la adjUdicación de las obras que se Indican.

El concurso-subasta anunciado por esta Junta ProvIncial,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 18 de sep
tiembre de 1969, para la construcción d,e varias obras eacola-

res ha skio resuelto con carácter definitivo, habtenclo sido
adjucUcadas dichas obras en 18 forma que se expresa.:

Escuela comarcal de Castro caldelas, en la c&ntld.ad. ele pe.
set.., 5.100.331,42. que resultlm una vez deducida la baja del
4,15 por 100, a don Fernando Glu'cIa TorIello, con domlcll1o
en la avenida de La Habana, número 103. Orense.

Escuelaeomarcal de Celanova, en la cantidad de 12.837.705,30
pesetas, que resultan una vez eleduc1da la baja del 7,42 por lOO,
a don Fernando Oarc1a Torlello, con domiciUo en la avenida de
La Habana, número 103, Orense.

Escuela comarcal de San Cristóbal de Cea, en la cantidad. de
5.079.046,79 pesetas, que resultan una ·vez deducida la baja del
4 55 por 100 a don Fernando Oareia Toriello, con domicllio en
lá. avenida de La Habana, número 103. Orense.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el articu
lo 119 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Orense, 6 de diciembre de 1969.-EI Gobernador civU-Preat.
dente, José M....1a L6pez Ramón.-B.143-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 312711969, de 27 de novIembre, _ el
que se otorg~ft. los beneficios de e~propiaclón for
zosa y uTgente ocupación de bienes paTa construir
una línea de transporte de energfa eléctrica entre
la central de Soto de Rlbera (Asturias) 11 la suo.
estaelón Puente San Miguel (Santander), de «Elec
tra de Viesgo, S. A,».

La Sociedad «Electra de Viesgo, S. A.», ha sollcitado del Mi
nisterio de Industria el beneficio de expropiación forzosa e 1m..
posición de servidwnbre de paso y la declaración de urgente
ocupación, con base a lo preVisto en el articulo treinta y uno
del Reglamento de aplicación de la Ley diez/mll noveclentoa
sesenta y seis, de dieciocho de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con la fina
lidad de construir una lInea de transporte de energia eléctrica.
que discurrirá por las provincias de Ovledo y Santander y
servirá para dar saUda a una parte de la energla que se pro
duzca en el nuevo grupo generador que ha quedado instalado
en la central tennoeléctrica situada en Soto de Ribera (Oviedo),
la cual usará carbón como principal combustible.

Tramitado el oportuno expediente por las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria en Qvtedo y. Santander, de
acuerdo con 1& Ley diez/mJ} novecientos sesenta y seis. de die
ciocho de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en IX1&
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento ~e apllcación
de veinte de octubre del mismo afio; se presentaron veintitrés
escritos de alegacioneS. de ellos veintiuno contienen al11sión .bien
a errores padecidos en los anuncios· publtcados y su corresPOll·
diente rectificación. o se refieren a circunstancias que deberán
ser tenidas en cuenta en el momento del justiprecio; solamen..
te en dos de aquéllos se hacen manifestaciones respecto a que
sus fincas están comprendidas en las condieiones que impiden
la imposición de la servidumbre de paso fijadas en los artleulas
veinticinco y veintiséis del Reglamento aprobado por Decreto
dos IIiil setscients diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre. Una de estas alegacion~es no ha sidQ tomada
en .consideración, por no justificarse la concurrencia, simultA
nea, de las condiciones prohibitivas que se sefialan en el artlcu..
lo vetntiséis del citado Reglamento, y la otra ha quedado sin
efecto por haber llegado a un acuerdo. posteriormente, las par
tes interesadas.

Declarada la utiltdad pública, en concreto, de 1& l1nea por
resolución de la Dirección General de Energfa, de fecha seis de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho, y de la de modific...
c1ón de su trazado por resolución de la misma Dirección de
fech*, uno de agosto demU novecientos sesenta y ocho, a efec
tos de la imposición de paso aéreo, se estima justificada la
urgente ocupación por la necesidad de coneluir la construcc16n
de la linea para dar salida a toda la energfa capaz de produ
cirse en la central termoe1éctt1ea de Soto de W.a (Aaturtas),
donde se acaba de terminar el montaje de un segundo grupo
generador; como asimismo la precisión de que euente«Electra
de Viesgo, S. A.». con el aumento de potencia prevlato con qué
atender el Incremento de demanda que SIrvió de base para el
estudio y programación del establecimiento de nuevas fuentes
de energia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industriar previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunJ,ón del día
siete de noviembre de mil novecientos sesenta V nueve,

DTSPONGO:

Articulo único.-A 108 efectos previstos en la Ley de Expro-
piaoióD Forzosa y sanciones .en materia de instalaclones eléc~

tricas, de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis,
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y en su Re¡!amento, apro~do por Decreto dos mil' seiscientos
diecinueve/niil novecientos sesenta y seis. de veinte de oetubre,
se declara ut'pnte la ocuP&c16n de los terrenos y bienes ¡rav~
dos con la ~rvidwnbre di pa¡ao impuesta. con el alOance pre-
visto en el .rtlculo __to de l. Ley ollsd.. par. l. lnIlalaelón
proyectada· por cElectra qe Vies¡o; S. A.», de una. linea de trans
porte de energls .l"'trica • doscientos veinte kilovolllos de
tensión entre l••entra' térmlc. d!' Soto de ~l"lr. (Ovledo) y
ls subelltaclón de Puente d!' San l14Jpel (santander).

Los aludidos terrenos y bienea r&d1cantes en el menclo~o
término municipal son loa que aparecen Gleaontos en 1& rela
ci6n que consta en el expediente, QUO fué incluida en el anun·
CiD que para información públlc. se inl.tó en el «BoI.Un
Oficial de la Provincia de .Santander» número veintisiete, de
lUlO de marzo de mil. novecientos sesenta y ocho, y en el «Bo
letin Ofieial de la Provincia de Oviedo» números setenta y tres.
doscientos dieé1siete, doscientos sesenta y dos y ochenta y tres,
de veintiocho de marzo, veintiuno· de septiembre y d1eci~18 de
noviembre de mil novecient08 sesenta y ocho y once de abril
de mil novecientos sesenta y nueve, COD excepción de aquellos
con cuyos titulares se haya llegado a un acuerdo con poste
rioridad a las fechas de los números de dicho «Boletín Oficial».

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Industria,

JQSE MARIA LQPEZ DE LETONA Y NU~EZ DEL PINO

DECRETO 312811969, de 27 ae noviembre, por el
que se otorgan 10$ tnneJi~fIS de expropiación for
zosa y urgente ocupaoi6n de bienu para construir
una línea de transporte de energía Eléctrica Taju
Jla~Teni3ca, por (fRiegas 11 Fuerzas de la Palma, So
ctedacl Anónima».

La Empresa. «Riep y Fuerzas de la Palma, S. A.», ha ID
licitado del Ministerio de Industria el beneficio de exproPiación
forzosa y declaraci6n de urgente ocupación de bienes y derecbOl
afectados por la imp06Íción y ejercicio de la servidumbre d.
paso de energía eléctrica, con fundamento en lo dispuesto en
el articule treinta y uno del Reglamento de aplicación de la
Ley diez/mU novecientos sesenta y seis, de .dieclocho de marzo.
sobre elJ:proplción forzosa y sanciones en materia de lnsMJa
ciones eléctricas con la finalidad de construir una Unes. de
transporte de energia eléctrica de -quince kilovolti08 de teJ),~d6n.
que parte del ce~tro de transforma.ción de Tajuya y termina
en el de Teni8C&, de cuatro kilómetros treinta y cinco metros de
10Í'lg1tud. términos 'municipales de El Paso y Los IJanOi de
Ar1dane, respectivamente, de la Isla de La Palma (Ceartas).
})rovincia de santa Cruz de Tenertfe. tnstalaciones pertenecien~

tes a la.Empresa petiCionaria
La declaración en concreto de la utilidad pública de la ins

talación mencionada se acordó por la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Santa Cruz de Ttm.erife por reso
lución de fecha veillUooho de mayo de mil novecientos sesenta
y ocho, publicada en el «Bolet1R Oficial del Estado» nl1mero
.ciento treinta v slete, de siete de junio de mn novecientos Ie
senta y ocho'.

Se estim,a urgente y justifIcada la ocupación de los- bienes
que se describen 'en las relaciones formuladas y publicadas por
ser necesaria la construcción de la linea eléctrica que se desd1be
para' mejorar el IJuminlstro de energía en Los Llanos de .Aridane
y suplir a la Empresa que venia prestándolo, «Hidroel60trica ele
Arg11ab. que no puede continuar con el m.amo, por prestarlo en
con.d.iciones antirreglamentarias .y deflclentemente. tanto en
las fases de producción eorno de transporte y distribución.

Tramitado el oportuno expediente por la Delegacilm Prov1nw

cial del Ministerio de Industria de Santa Cruz de Tenerlfe, de
acuerdo eon la, Ley diez/mil novecientos sesenta y seis. de die
ciocho de marzo y su Reglamento de. aplicación, de vetnte de
octubre. Decreto dos mil setRcientos dlecinueve/tnil novecientos
sesenta y seis, se sometió al trámite de información pública la
petición de «Riegos y Fuerzas de la Palma, S. A.». a cuyo fin
la relación de tnt.eresadoo y bienes afectados se publicó en el
«Boletfn Ofieial» de la provincia de diecisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. periódico «El Dia». de aquella.elu~
dad, de dIe! de Julio. y refereneia, en el «Boletín Oficial del
Estado» número trescientos doce. de veintiocho de diciembre de
mil novecientO! sesenta y ocho Ta.rnbién se notificaron a los
interesados comprendidos en las relaciones que presentó la Bm~
presa peUcl,Onatla, de conformidad con las normu de la Ley
de Procedimiento Administrativo; durante el plazo reglamenta.·
rio S¡e present.aron unos escritos no fundados documentalmente,
que no formulan alegactones procedentes por razón de lo diB
puesto en los articulo" vet-nticinco y veintiséis del Reglamento
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve fmil nove
cientas sesenta y seis. de veint.e de octubre. por lo Que han de
ser desestimados

:In S\I virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberacIón ele! Consejo de l.I:lnlstros en 8U reunl6n del dla
siete de noviembre de mU novecientos _nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ilnlcu.-A 108 efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y. sanClOnes en materia de instalaciones eléc
tricaa numero diez/InU nQvecientos sesenta y seis, de dieciocho
de marzo, y en su Re¡lamento aprobado por Decreto dos mil
6eiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte
pe octubre, se declara urgente la ocupación de los tQrrenos y
bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada, para la
instalación proyectada por «Riegos y Fuerzas de la palma, So
ciedad Anónima),; de lIna linea de trllnsporte de qUInce kilo
voltios, que parte deJ centro de transformación de Tajuya y
termina en el de Tenisca, de cuatro kilómetros treinta y cinco
metros de longitud, término municipal de El Paso y Los Lla
nos de Aridane, de la isla de La Palma (Canarias), provincia de
Senta Cruz de Tenerife .

Los aludidos terrenos y bienes son los que aparecen descritos
en la relación que consta, en el expediente, que fué incluida en
el anuncio que se insertó en el «BoletinOficial del Es-tadQ») nú·
mero trescientob doce, de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho en el «Boletin 0ficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife») de diecisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y och·· y en el periódico ({El Día», de aquella
ciudad. de diez de julio' del mismo afio

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

E1 Mlnlstro de Industrta.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA y NU:&EZ DEL PINO

RESOLUC/ON de la Delegación Provinctal de Ba~
leares par la que Se autoriza 11 declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnpndos los trámites regl¡¡.mentarios eo el expediente tn
OQ8do en esta Delegación Provincial a instancia de «Gas y
Electricidad, S. A.», con domicilio en Palma de Mallorca, paseo
del GeneraU.stmD Franco. 27, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a 10$ efectos de la
1mposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracten$ticas, técnicas principales son las siguientes:

AT-2I8/lllI.
Línea. aérea. de transporte de energía eléctrica a 15 KV.. de

387 metros de longitud, p~a alimentación del nuevo centro de
transformación, que se denominará «Son Serralta de BeJx», de
30 ·XVA. de poten~Ia. relación 15.000/380-220 V., en Estelleno!':
'l.I:oIlore.) .

Esta Deleill.ción ProvincIal, en cumplimiento de lo dispues
to en lOS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 d~ noviembre de 1939. y :ft,eglamento de Líneas EléctricM
Aéreas d~ Alta Tensión, aprobado por Decreoo 315111968, de
28 de noviembre, ha re$uelto-

Autorizar 19 instalación eléctrica solicitada y declarar 19
utiltdad púhlica de la mIsma, a los efectos de la imposición de
la servidum~re de paso, en las. condIciones, alcance y I1mitacio
nesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2tl191l986.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 1969,-El Delega<lo
provincial. JoaQufn Marqués Benna.c;er.-·3,733-6.

RESOLUCION de la DelegaciOn Provincial de Mur·
cia par la que se hace pública la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Mur·
cia hace saber: Que por la Delegación de Hacienda en esta
provincia han sido caducadas. por falta de pago del canon de
.superficie, las siguiente.!'! concesioneF de explotación minera:

Número: 12.169. Nombre: «Prevenci6n» Mineral: Hierro.
Hectáreas' 6, Término municIpal: Murcia.

Nt1mero, 13.095, Nombre: «Oalatea». Mineral: Hierro. Hec
tá.reas: 25. Término municipal: Larca.

Número: 19.925 Nombre: «Once Hermanos». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 27. Término municipal: Aguilas.

Número: 20.746. Nombre: «María de las Huertas». Mineral'
Plomo. Hectáreas: 25. Término municipal' A,guila-s.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comp~o en sus perimetros. excepto para sustancias
reaervadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes h~~ta traQ8QUrrid06 ocho dias hábiles a partir del siguien
te al de esta publlcaeión. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece tretnta hor8i8 en .sta Delegación ProVincial

Murcia, 6' de noviembre d.e 1969.-El Delegado provincial.
_!dental. Fran.~ Vsnaclocha.


